
Nº. 2.-  REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS:
 
            Vivienda de carácter familiar, por cada vivienda o puerta independiente dentro del
edificio: 35 €.
            Establecimientos varios, por cada inmueble con esta calificación en destino: 80 €.


